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9. PODER PÚBLICO 
 
Principales voces contenidas en los Títulos o Capítulos relativos a “Poder Público” en los textos constitucionales de los 
Estados de: Baja California; Campeche; Chihuahua; Ciudad de México, Coahuila; Jalisco; Puebla; Querétaro; 
Yucatán y Zacatecas. 
 
 

BAJA CALIFORNIA CAMPECHE CHIHUAHUA 
TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO I  
DEL PODER PÚBLICO Y DE LA FORMA 
DE GOBIERNO ESTATAL Y MUNICIPAL 

 
FORMA DE GOBIERNO (ART. 11) 

EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE 
DESARROLLO SOCIAL (ART. 11) 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 
SOBERANÍA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 

DE LA NACIÓN (ART. 11) 

 

CAPÍTULO IX  
DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

DIVISIÓN DE PODERES (ART. 26) 
AUTONOMÍA DE PODERES (ART. 27) 

TÍTULO IV  
DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

ESTADO SOBERANO (ART. 27) 
PARTIDOS POLÍTICOS/ REGISTRO, FINES 

(ART. 27) 
PARTIDOS POLÍTICOS/ FINANCIAMIENTO 

(ART. 27 BIS) 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES/ 
FINANCIAMIENTO (ART. 27 BIS) 

PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES/ TIEMPO RADIO Y 

TELEVISIÓN (ART. 27 TER) 
PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES/ PROPAGANDA 
POLÍTICA ELECTORAL (ART. 27 TER) 

VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO  
(ART. 27 TER) 

PODER PÚBLICO/ FACULTADES 
EXPRESAS (ART. 28) 

PODER PÚBLICO (ART. 29) 
 
 
 
 
 

CIUDAD DE MEXICO COAHUILA JALISCO 
TÍTULO QUINTO 

DE LA DISTRIBUCIÓN DEL PODER 
TÍTULO SEGUNDO. 

DE LOS PODERES PÚBLICOS. 
TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO ÚNICO 
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DE LA DISTRIBUCIÓN DEL PODER  
(ART. 28) 

DEL PODER PÚBLICO DE LA CIUDAD DE 
MEXICO (ART. 28) 

 
 

CAPÍTULO I  
DEL ORIGEN Y DIVISIÓN DEL PODER 

 
PODER PÚBLICO (ART. 26) 

REPRESENTANTES/ PODERES PÚBLICOS 
DEL ESTADO Y MUNICIPIOS (ART. 26) 
ELECCIONES/ BASES, ELECCIONES 

ORDINARIAS (ART. 27) 
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL  

(ART. 27) 
PARTIDOS POLÍTICOS/ ENTES PÚBLICOS, 

RÉGIMEN (ART. 27) 
PARIDAD DE GENERO/ CANDIDATOS 

 (ART. 27) 
INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 

(ART. 27) 
TRIBUNAL ELECTORAL DE COAHUILA 

(ART. 27) 
SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

EN MATERIA ELECTORAL (ART. 27) 
PODER PÚBLICO/ DIVISIÓN (ART 28) 
CARGOS PÚBLICOS/ INAMOVILIDAD 

(ART 29) 
GOBERNADOR DEL ESTADO / NO 

REELECCIÓN (ART 30) 

PRESIDENTES MUNICIPALES, REGIDORES 

Y SÍNDICOS / REELECCIÓN (ART 30) 

DIPUTADOS/ NO REELECCIÓN (ART 30) 

AYUNTAMIENTOS/ NO REELECCIÓN 

(ART 30) 

SERVIDORES PÚBLICOS/ 

INCOMPATIBILIDAD (ART. 31) 

DEL PODER PÚBLICO 

 

 

PODER PÚBLICO/ DIVISIÓN (ART 14) 

PERSONAS Y GRUPOS SOCIALES/ 

PROTECCION ESTATAL (ART 15) 

EDUCACIÓN/ DERECHO (ART 15) 

PATRIMONIO AMBIENTAL Y CULTURAL  

(ART 15) 

SISTEMA ESTATAL DE PLANEACIÓN  

(ART 15) 

SOSTENIBILIDAD Y ESTABILIDAD, DE LAS 

FINANZAS PÚBLICAS (ART. 15) 

RECURSOS NATURALES/  MEDIO 

AMBIENTE (ART 15) 

DERECHO AL AGUA (ART 15) 

PODERES PÚBLICOS/ INFORME, ESTADOS 

FINANCIEROS (ART 15) 

INFORMACIÓN PÚBLICA/ DERECHO 

(ART 15) 

COMPETITIVIDAD ECONÓMICA (ART 15) 

RECURSOS PÚBLICOS/ TRANSPARENCIA 

(ART 15) 
MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO 

(ART. 15) 
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PUEBLA QUERETARO YUCATAN 
TÍTULO SEGUNDO 

DEL PODER PÚBLICO 
CAPÍTULO UNICO 

 
 
 
 

PODER PUBLICO (ART 28) 
PODERES PUBLICOS/ORGANIZACIÓN 

(ART 29) 
PODERES PUBLICOS/ INCOPATIBILIDADES 

(ART 30) 
ESTADO/TERRITORIO, JURISDICCION  

(ART 31) 

TÍTULO SEGUNDO 
EL ESTADO 

CAPÍTULO CUARTO 
PODER PÚBLICO 

SECCIÓN PRIMERA 
GOBIERNO DEL ESTADO 

 
PODER PÚBLICO/ DIVISIÓN (ART 13) 

HACIENDA PÚBLICA ESTATAL Y 
MUNICIPAL/ CONTRIBUCIONES (ART 14) 
LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO DE 

EGRESOS (ART 14) 
DEUDA PÚBLICA/ LINEAMIENTOS (ART 14) 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
ESTADO (ART 14) 

PODERES/ DESAPARICIÓN (ART 15) 

TITULO TERCERO 
DEL PODER PUBLICO DEL ESTADO 

CAPITULO UNICO 
DE LA DIVISIÓN DE PODERES 

 
PODERES PÚBLICOS (ART 16) 

PARTIDOS POLÍTICOS/ AGRUPACIONES 
POLÍTICAS (ART 16) 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES  
(ART. 16 Ap “B”) 

FINANCIAMIENTO/ ACCESO A MEDIOS Y 
PROPAGANDA (ART. 16 Ap “C”) 

FINANCIAMIENTO ( ART. 16 Ap “C”) 
ACCESO A RADIO Y TELEVISIÓN  

(ART. 16 Ap “C”) 
PROPAGANDA ELECTORAL  

(ART. 16 Ap “C”) 
PROCESOS ELECTORALES  

(ART. 16 Ap “D”) 
ORGANIZACIÓN DE ELECCIONES 

(ART. 16 Ap “E”) 
SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN/ 
DELITOS ELECTORALES (ART.16 Ap “F”) 

PODERES PUBLICOS/RESIDENCIA(ART 17) 
 
 
 

ZACATECAS 
TÍTULO IV 

DE LOS PODERES DEL ESTADO 
 

PODER PÚBLICO/ DIVISIÓN (ART 16) 

 


